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Los Cursos Extraordinarios de la Universidad de Zaragoza constituyen una oferta académica amplia y plural en temas, planteamientos y metodologías. Convocan a profesores, científicos y profesionales del más alto nivel con el doble objetivo de contrastar los avances de la investigación realizada en sus respectivos ámbitos científicos y transmitir sus conocimientos a investigadores noveles, a los alumnos más motivados, a gestores públicos y a profesionales interesados en actualizar sus conocimientos o en adquirir una formación continua especializada en sus determinados campos de trabajo.

Los Cursos Extraordinarios de la Universidad de Zaragoza con sede en Jaca entroncan con una larga tradición académica iniciada en 1927 en torno a las enseñanzas del idioma español para extranjeros, de los que es decana en la Universidad española. Durante muchas décadas han sido un exponente de la vocación universitaria por incorporar nuevas materias, afrontarlas desde diferentes posiciones ideológicas, científicas y sociales,  contrastarlas con rigor y brindar a la sociedad la posibilidad de participar en tal debate. 

Para la próxima edición es intención del actual Equipo de Gobierno continuar en la misma línea de promover cursos verdaderamente “Extraordinarios”, con el mismo nivel de calidad que los ha venido caracterizando hasta ahora. Ese es el sentido de la presente convocatoria, pública y competitiva, de proyectos de cursos, talleres y reuniones científicas, la cual asume en su totalidad los mismos objetivos que la han venido inspirando en ediciones anteriores.

MODALIDADES DE ACTIVIDADES DOCENTES

Las actividades docentes de los Cursos Extraordinarios de Verano de la Universidad de Zaragoza para la temporada estival de 2012 se agruparán  en tres modalidades:

a) Cursos:

Se desarrollarán mediante actividades de carácter expositivo y tendrán un contenido esencialmente teórico y una temática especializada aunque, siempre que la materia, la orientación y las características del curso lo permitan, es recomendable simultanearlas con sesiones prácticas. El Director que lo coordine ha de promover una dinámica participativa entre los distintos asistentes, profesores y alumnos matriculados. 

Los cursos pueden dirigirse a un alumnado variado, según su temática, nivel de profundización, orientación, etc. Unos pueden interesar preferentemente a investigadores; otros a alumnos de doctorado y de últimos cursos de licenciatura que comparten el mismo interés académico; otros, a profesionales cualificados que buscan una actualización de sus conocimientos, etc.  

Dado que en ningún caso deben suponer una prolongación del temario de un curso universitario reglado, se recomienda la propuesta de temas novedosos,  atractivos, transversales y, en lo posible, dotados de una proyección interdisciplinar. 

En las propuestas que se presenten debe evitarse la repetición de directores o de conferenciantes,  así como la reiteración o la similitud de temas.  

b) Talleres:

Las mismas consideraciones anteriores son válidas en el caso de los talleres. Más que por sus contenidos, que pueden ser especializados o generales, los talleres se distinguen por su método de impartición, eminentemente aplicado, donde los estudiantes matriculados efectuarán prácticas de los conocimientos y destrezas expuestos. La estructura de horarios será análoga a la de los cursos, si bien internamente existe una mayor flexibilidad en su configuración, siempre que se ajusten a la normativa correspondiente.

c) Reuniones científicas
Los espacios que brinda la Universidad en Jaca y en otras sedes quedan también abiertos a reuniones científicas. Las características especiales de cada reunión científica (matrículas, pagos, número de ponentes, etc.) serán previamente acordadas con la Dirección de los Cursos.

NORMATIVA PARA LA PROPUESTA DE CURSOS EXTRAORDINARIOS DE VERANO
1. Las propuestas de cursos, talleres y reuniones científicas se remitirán en versión digital a la siguiente dirección de correo electrónico: cex@unizar.es. Además, se enviará una copia impresa a la siguiente dirección:

Cursos Extraordinarios de la Universidad de Zaragoza

Edificio Interfacultades, 3ª planta

c/ Pedro Cerbuna, nº 12

50009 - Zaragoza

2. La propuesta irá acompañada de un ejemplar del curriculum vitae del Director o Directores del curso. 

3. El plazo para la presentación de las propuestas comenzará el 19 de diciembre de 2011 y finalizará el 31 de enero de 2012. La resolución provisional sobre las propuestas aceptadas se dará a conocer a partir del 15 de febrero de 2012.
4. Las propuestas de cursos, talleres y reuniones científicas que no se atengan a esta normativa y no utilicen los formularios dispuestos a tal fin no serán consideradas por la Organización de los Cursos. La versión digital del impreso para formular la propuesta se puede descargar de la página Web: http:// www.unizar.es/cursosdeverano
5. Las propuestas deberán ajustar su calendario al periodo de programación general que, para el año 2012, se iniciará el martes, 2 de julio y terminará el 27 del mismo mes. En  función del número y calidad de las propuestas presentadas, la actividad docente podría reanudarse entre el 4 y el 15 de septiembre. Para facilitar la organización del calendario de actividades, en cada propuesta de curso se señalarán dos posibles fechas de impartición (correspondientes a la primera y segunda quincena de julio) en que se desarrolla la docencia estival.

MODALIDADES DE CURSOS

6. Como en convocatorias pasadas, las modalidades que se pueden proponer para el verano de 2012 son las de cursos, talleres y reuniones científicas, cuyas características han sido descritas previamente en el documento de Presentación. Tendrán una duración de 15, 20, 25 ó 30 horas lectivas, distribuidas en módulos de tres y cinco días.
7. Como novedad, este año se pretende ofertar a los alumnos cursos reconocidos con un Crédito ECTS. Los directores que deseen solicitarlo deberán adecuar su curso a tal fin para cumplir con los requisitos establecidos en la legislación vigente.  
8. El módulo horario de referencia para los cursos serán exposiciones de sesenta minutos de duración, seguidas de un coloquio, de forma que en su totalidad cada una de ellas no superen la hora y media. Estas sesiones se distribuirán dentro de las franjas matinal, de 9.00 a 13.30 h., con un límite de tres sesiones, y vespertina, desde las 16.30 h., con dos sesiones como máximo. 

9. Los talleres tendrán una estructura horaria igual a la de los cursos, si bien la distribución interna de los tiempos y sesiones se podrá reajustar, de acuerdo con la Organización, según las peculiaridades de la materia que desarrolle.

10. Ningún ponente de los cursos podrá impartir más de tres sesiones, excepto si se trata de los relativos a la enseñanza de idiomas, que se equiparán en sus reglas a los talleres, en los que no rige dicho límite.

11. El número de ponentes de un curso o taller estará en relación con el número de clases impartidas. En cualquier caso, no podrá superar, salvo excepciones debidamente justificadas, el 60% de las sesiones totales del curso. En el caso de los cursos que soliciten el reconocimiento de créditos de libre elección o ECTS, la propuesta deberá ajustarse a la normativa de la Universidad de Zaragoza en cuanto a la procedencia, número y grado académico de los ponentes.

CAUSAS Y FECHAS DE CLAUSURA DE UN CURSO

12. La celebración de cualquier curso o taller estará condicionada a que se hayan matriculado al menos 20 personas. La decisión de suspender un curso o taller será tomada por la Dirección de los Cursos en el caso de que el número de matriculados fuera muy reducido. En el supuesto de que alguno de los cursos que se impartan en septiembre no cumpliera las expectativas mínimas de matrícula convenidas, la Dirección tomará la decisión de clausurarlo antes del 15 de julio, fecha límite en la que se cerrará definitivamente el proceso de matriculación.

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

13. Un Comité nombrado por la Sra. Vicerrectora de Proyección Cultural y Social de la Universidad de Zaragoza evaluará las propuestas de cursos y talleres presentadas. La Comisión Científica considerará como criterios de selección: el nivel académico y el prestigio de quienes los impartan, así como la actualidad del tema del curso o taller y lo innovador de sus planteamientos, su dimensión interdisciplinar y las expectativas académicas y sociales que despierta en la sociedad. 

14. Una vez realizada la selección del curso por el Comité Científico,  tendrán preferencia aquellas propuestas que, cumpliendo los requisitos de calidad exigidos en los puntos anteriores, cuenten con una financiación externa (participación en el pago a los ponentes, subvención directa, dotación de medios técnicos especializados, etc.) que garantice a la viabilidad económica del curso. Dicho patrocinio quedará reflejado en toda la publicidad que se realice sobre dicho curso.

15. En el supuesto de que un curso haya sido impartido en años anteriores, a la hora de seleccionarlo de nuevo se tendrán también en cuenta, además de las exigencias ya señaladas, el resultado de las encuestas, la evolución del número de alumnos matriculados, la financiación adicional obtenida y cuantas incidencias hayan podido concurrir en la evolución del mismo. En cualquier caso, se recomienda a los Directores una renovación periódica —anual o, como máximo, bianual— de los títulos y programas de sus cursos. 

16. El número de profesores procedentes de Centros extranjeros será de un máximo de dos para un curso o taller de 25 ó más horas, y de uno para los de duración inferior.
17. No habrá servicio de traducción simultánea en ningún tipo de exposición, salvo que la financiación del curso lo permita.

18. Los cursos y talleres podrán ser grabados en vídeo siempre y cuando medie el consentimiento previo y expreso de cada una de las personas que participen en ellos como ponentes.

19. La inclusión de las propuestas seleccionadas en la oferta definitiva de Cursos Extraordinarios de la Universidad de Zaragoza estará condicionada al cumplimiento de los plazos en la entrega de la documentación expuesta en las normativas de esta convocatoria.

RÉGIMEN ECONÓMICO, ALOJAMIENTO  Y VIAJES

20. Cada ponente percibirá unos honorarios de 300 euros brutos por sesión, siempre que su participación en ella se conceptúe como conferencia. En cualquier caso, la cantidad definitiva se fijará en razón de la financiación externa obtenida, del número de alumnos matriculados y del precio de las matrículas. La retribución de los talleres oscilará entre 150 y 200 euros por sesión, y la cantidad definitiva se ajustará según se ha indicado en el caso de las conferencias. La segunda y sucesivas sesiones impartidas por un mismo ponente se remunerarán, como máximo, con un importe equivalente al 75% de la primera. La participación en mesas redondas se gratificará con 500 euros brutos, a repartir entre todos los participantes, independientemente de su número. 

21. El máximo de remuneración por jornada de los talleres de un curso será de 700 euros brutos (5 sesiones), independientemente de cuál sea el número de profesores participantes y siempre que éstos sean al menos dos.

22. Cuando un curso o taller sea impartido por un solo profesor, la remuneración total no podrá superar los 1.500 euros, independientemente de su duración. 

23. Los honorarios se harán efectivos mediante transferencia bancaria. 
24. La Organización remitirá al director de cada curso una ficha solicitando los datos personales de cada ponente y la información relativa al desplazamiento de éstos hasta la sede de los cursos. La Organización de los Cursos se hará cargo de los gastos de viaje contra la entrega de los billetes originales, siempre que se hayan realizado por la vía más directa y la tarifa más económica (clase turista).

25. La Organización de los Cursos se hace cargo del alojamiento y manutención de los ponentes en la Residencia Universitaria de Jaca o en el establecimiento designado previamente en cada sede. En aquellos casos en que el grado de ocupación de la sede del Curso no lo permita, la Organización indicará al Director del Curso el hotel o residencia concretos en que deben alojarse los ponentes.

26. La estancia de cada ponente se prolongará durante dos días como máximo, y su permanencia, así como sus viajes, se ajustarán a las fechas de su intervención en el curso al que haya sido invitado. En ningún caso se cubrirán los gastos de alojamiento, viaje y manutención del acompañante.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS DIRECTORES DE CURSOS Y TALLERES

27. Los Directores de los cursos y talleres son responsables del correcto funcionamiento del curso que dirigen, así como de su coordinación académica  y de todos aquellos aspectos organizativos que de su puesta en marcha se deriven.  Esta gestión contará con una remuneración entre 400 y 500 euros brutos.

28. Es responsabilidad del Director del Curso: 
a) Comunicar la aceptación del curso a los profesores incluidos en la propuesta (y, en su caso, comunicarles la cancelación del mismo); recabar sus fichas personales y centralizar toda la información; informarles sobre la normativa específica a que deben de atenerse y sobre cualquier otra circunstancia que les afecte.

b) Enviar el Programa definitivo y firmar el balance económico actualizado del curso antes del 30 de enero de 2012. Esta versión definitiva del Programa será publicada en la página web de la Universidad de Zaragoza y será utilizada en adelante como única referencia para la difusión del curso, información y matrícula de los alumnos, convalidación de los créditos, etc. Por lo tanto, deberá comunicar a la Organización cualquier cambio de última hora que pueda producirse  en el curso.

c) Recabar,  con el asesoramiento técnico de la Organización,  patrocinio externo para su curso. 

d) Colaborar con la Organización en la difusión del curso. En este sentido, mantendrá un contacto directo con la Organización para planificar la publicidad y difundirla entre las instituciones, empresas, organismos y medios profesionales relacionados con su temática, como potenciales interesados en asistir a dicho curso.
e) Elaborar y coordinar los materiales que estime oportunos (resúmenes, guiones, extractos de conferencias, bibliografía, etc.) o los documentos audiovisuales propios y del resto de los ponentes, y distribuirlos entre el alumnado inscrito en su curso. A tal efecto, la Organización de los Cursos le facilitará las direcciones electrónicas de los alumnos inscritos para enviarles la documentación recomendada o para indicarles en su caso la página web donde ésta se halla reunida. 

e) Atender al profesorado, a efectos académicos y organizativos, durante la celebración del curso, actuando como enlace entre éste y la Organización. En este sentido, deberá asegurarse de que todos los ponentes de su curso cumplimenten en la Secretaría de los Cursos la documentación oportuna.

f) Revisar y trasladar a la Secretaria de los Cursos la lista de alumnos asistentes a las diferentes sesiones, a efectos de extender los diplomas correspondientes.

g) Evaluar con rigor, según el mecanismo establecido en su propuesta, a los alumnos que lo soliciten y cumplimentar la correspondiente Acta de Evaluación.

h) Supervisar el desarrollo del curso y observar el cumplimiento de las condiciones académicas y económicas estipuladas en la presente Normativa. 

h) Notificar a los ponentes implicados en el curso la no celebración del mismo en el caso de que se decida, por la Dirección de los Cursos, su suspensión.

i) Entregar en la Secretaría de los Cursos, junto con el resto de la documentación oficial del curso, una breve Memoria en la que se contenga una valoración del curso o taller impartido, información gráfica sobre el mismo y cualquier otro asunto o incidencia que considere oportuno reseñar.

29. Los Directores dispondrán de alojamiento y manutención a cargo de la Organización desde la víspera del comienzo del Curso hasta el día de su finalización inclusive, en la Residencia Universitaria de Jaca o, en aquellos casos en que la capacidad de la Residencia no lo permita, en los establecimientos que se ofrezcan a tal efecto.

30. Los gastos por traslado de los Directores serán indemnizados conforme a la normativa de la Universidad de Zaragoza. 

Universidad de Zaragoza, 15 de diciembre de 2011
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